
Año CXI Viernes, 14 de julio de 1944 Núm. 160

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 36 pesetee.
Semestre .....-...................... 66 —
Anual ................................. 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la Adminútracíó* 
4« Xrbitrioi Provinciales (Diputación Provincial).

Ue de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
sor tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
*n la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

tidal cnatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 0’56 ptas. loa del 
lío corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOP NUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1’56 pesetas. Al originad 
acompañará ün sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  - respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROViNCiA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Dunediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
»te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
*1 litio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
«uiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
«abilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
irdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 3.117

Comisión Gestora 
.¿e ía Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
*

(Concluiión: Véase B. O. núm. 159)

—Acceder a .r-eídlamación dle D. Caisiano M'a- 
]tienda, de Calatayud, contra actas ‘dje inspección 
por cédulas pieísonales de 1940 y 1941, declarando 
no resullta defraudación ni respOnsalbilllidald alguna 
pana el interesado.

—Aprobar padrones del arbitrúo de la riqueza 
agrícola radicante en la provindia correspondien
te al año agrícola 1941-42 de los pueblos com
prendidos en la relación qitue leimpie'zai por Almo- 
nacid de la Sierra y termina con Vi^er de la Si’e- 
.ra, y de 'Pos Ibarriios de .estai ciudad comprendidos 
•en la relación que' empieza por Aiíoceal y ger
mina con Viillamayor.

—Aprobar cuie'nta de 234 pe'síetaa pre’sentatfa 
por la Dirección del Hogar Hiignatelli, por gas
tos de fotogralbado con destino a la ilmpresión 
de crédulas persdnales.

—Formalizar ingreso de cantidad sobrante dje 
la liquidadiióp de la Prestación plersonal a favor 
del Estado, fijando el beneficio líqulido de tal! 
reica’udación eñ 118.638’40 pesetas.

—Consignar en Inventarlo alta y baja producida! 
por conversión d'e varios títulos y formallizando 

el ingreso de pequeños restos inaplicables de la 
coinversión.

—Acordar que continú|e! la tramitación de? con
curso acordado para l'ai de&ilgnaüión de Inspec
tores de1 Arbitrios provincialeisi, señalando como 
plazo para la admisión d'e próposícionds, desde 
la Vecha que aparezcan en los “Boletines Oficia
les’' los referidos ariuncios hasta red día 15 de abril 
próximo, a las doce horas.

—Aprobar la distribución de «fondos por obli
gaciones del me's actual.

Ruegos, preguntas y proposiciones
El Sr. Baeza da cuenta de la visita reafizada 

con el Gobernador civil! y el Je’fie: provincial de-I 
Moviim'ent'O- a Galllur, dando cuenta d'e las obras 
realizadas en dicho pueblo,, necesitando un em
préstito con e] Banqo de Crédito Local! y pide 
para ello- nuestro apoyo.

SESION DEL DIA 15
Asistencia: Sres. Baeza, Gutiórrefz, Lafulente, 

Labarta y Caveto.
—Aprobar e1? acta de la selsión inmed|i¡ata an

terior.
Asuntos de despacho de la Presidencia

El señor Presidente da duenta de dos escritos 
del Excmo. Sr. Gobernador civKl,, uno de) agra:- 
Ceicnmúento cl|el Exiclmo. Sr. Ministro de la Go
bernación por las atenciones -que con él se tu
vieron durante su «estancia en ■’a ciudad, y el 
otro traslada Comunicación de] IQeheralli Director 
de Ensieñainza' Militar
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—Manifiesta e1! señor Fre&ide'nte haber reoiíbi’do 
tina prdposi'oiión del Alcfande de Zaragoza en rje- 
'ación con e|j Hospital dd Nuestr(ai )Sieño)ra d|e 
Gracia: la Corporación Provincial acuerda por 
unan'midad redactar un escrito dirlgiidoi al Ayun- 
tamie>nto expresandlo nuelstra satisdación y grat'i- 
luíd.

Or d e n  d e l  d u

Ponevi^ia de B(?iíejic«Mcia
Adquirir plantas con destino ail servicio de Jar

dinería del Hogar 'Pígnatellli. -
—Acolrdar que la Banda die Música de!li Hogar 

Pignatólli' conourna el Domingio c^c Cuasimodo, 
la mitad d'e ella ail Viático de la Igilesiia de Sap 
Gil, y la otra mitad,, al del Pilar.

—Concedler el ingre's'o |en |eíl Sanatorio Psiiqu'ilá- 
Iri'co de Nuestra Seniora ,dle Mionserrfat’ en San 
Baudáío dle. Llobregat, del |enf)ermoi Lucas Lum
breras, de Tabuenca1.

—Acceder a petición de Manuel Arilla; vecino 
de Zaragoza, conccdicnd'ole sodorrioi dé Ihctanciá 
para su hijo Luils1, naoiidlo en parto doble1.

—Conceder prórroga del socorro de lactancia 
solicitadlo por Antonio Martínez, diel barrio d'e 
Peñaflor (Zaragoza), para su hijo José Luis. *

—Acceder a petición de Eugetuio Castro!, veci
no de esta ciudad, condediéndole prórroga^ dlé tres 
meses del solclorro de liactancíal que ($)s|fí1uta su 
Lijo Eugenio Ca'stro.

—Conceder el ingreso en e] Hogar P^lgnatelli 
de los niños Mariano, y Antonio Colón Labarta, 
de esta ciudad.

—Autorizar la sauda delfinitiva de! Hogar Püig- 
natellí de Doimíngo Glano.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las süg|méntie¡si culelntas: ¿una die pese1- 

tas 676’65 d'e General) Es|páno?a de Sielgunols, 
por el seguro de automóviles la1 Corporación; 
otra die 20’25 pesetals d!e D. iPedro Fací,, por Re
paración de una 'maza; otra de 75 pesjeitas del 
Hogar PllgnatellH;. por Ta1 confe'edión de tnes go
rras de unii'formle para porteros y ordenanzas dól* 
Hogar Pignatellli; y otra de 1.961’10 plesetafs del 
Hotel Torronteqpi. dle B'ilbaQÍ importe de| te's- 
tanciias causadás durante e? viaje 'oificial de 1a 
corporación.

—Aprobar las cuentas presjentadas por la Co
misión Inspectora Provincial de! Cuerpo de Ca- 
b-jlleros Mutilados de Guerra, justificatlivas de' la 
inversión de los últim’ois libramientos.

--Aprobar los ptecios medliós a que han de* 
abonarle ios artículos sulministradois; pcwr los pue- 
IRos de la provincia ia l'ais fuerzas dle (lia Guardia 
Ciyil. en fiebrero último.

— Vender «el papel que ha sido declarado inútil^ 
procedente de la oficina de Int(erviencilón de Fon
dos provinciales.

—Conceder una subvención de 3-000 pesietas al 
Comité Ejecutivo de la III Feria de ¡Muestras, 
de Zaragoza, para la orgánizaicíón d^ un certa
men.

PoTÍencia de Fomento
Aprobar y rdmitir al Excmo. Sr. Ministro de 

Obras Públicas el informé acerca de la donstruc- 
ción de a carrietera de Ludidla) a Zaragoza ^or 
la margen izquierda del Ebro.

—Aprobar cuenta de 15.546’97 pesetas por gas
tos ocasionados con motivo del Recretimileintoi dle 
la rasante del ic*amino Vecinal núm. 4, de Novillas 
a Cortes.

—Autorizar a D. Grelgonfo Chueca, del Bbrjia, y 
D. Antonio Blernad, de Zaragoza, pana realizar 
obras en fincas lindantes con caminos vechiallles.

Ponencia de Personal y Plantillas
Aprobar programa para provisión dle! vacante 

de Maestro Educadlor de!; Hogar Pignatelli.
—Designar don carácter puramente provisio

nal Auxí-iar administrativo en las oficinas de la 
Administración dle* los Est)ab^echn!?enfos, a don 
Mariano Pe'rtusa Salvador. *

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de inspección por cédúias per* 

sonales de l942„ ievantad'as a los Véceos de Bel- 
monte de Galatayud comprelndidos en la relación 
que emlpiteza con Pascual Galrcía y tierm^na con 
Benito López.

—Aprobar actas diei inspe|oc|ión por cédulas per
sonales de 19421, Deváfntadlas1 a lia Vecinois de esta 
ciudad comprendidos iein la relación quel ém.- 
pieza con María Pénez y termina por Dl.a Juana 
Pérez. ' *

—Desestimar recliamadión contra acta de ins- 
f ección por cédulas persbnales de 1941-42, presten-* 
tada por D. Matías Blerglua, d'e fest'a ciudad, dé- 
c'arándoíe obligado a satisfaced 280 peisiefos por 
diferencia de tributación deQI año 1941, y 350 'pé- 
setas de 1942 y otra cantidad! igual por multa.

--Desestimar reclamación presentada por don 
Antonio Lázaro, debiendo satisfacer por dilferen- 
•tia de tributación 80 pelsetias y mui'ta igual Re:- 
g’amentaria.

—Acceder ál reclaimalcionjes de D. Antoiniió NOai- 
lles, D. Manueil S-aly," D. Antoniió (Mateo, D. Luís 
Mpradell y D. Pedro Mágica, de Zaragoza, con
tra actals de inspección por cédulas personales de 
1942, declarando n|O' Resulta defraudación alguna.

—Desestimar reclamación de D.a Jovita Mon
te ya, declarándole obligada ai cbtjener sn cédula 
personal] con relcargo igual a su importe!.

—Abrir cuenta icorrilente en los Bancos de Cré
dito de Zaragoza, y Aragonés de Crédito. *

—Fijar lois premios dé recaudación dé arbítriibs 
para los Secretarios míunic¡palies y icncargadós de* . 
hi cobranza. • • ] ¡

—Autorizar a D. Enrisque1 Marín para íefectualr 
’a inspección de cédulas piersonaliejs) en todos los 
pueblos de la provincia.

—Aprobar padrones dé? arbitrio sobrtei la ri
queza agrficola radicante! ien la pno^incila|,| año 
1941-42 relación qt^e émpiieizja por Apartir y ter- 
mína con Urrea de Jalón.

Poneiicia. de B\dneji(^ncia
Aprobar rellla-tfónies d|e ifaldtbras satisfechas por 

¡a Depositaría provincial, neferéntes al suministros
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Je artíiculos con destínlo aT consumo IíN Hogaír 
Pignatelli Casia de Maternjidlad y Hospatal Pro
vincial1, i'mportanges ló-^LrO^^ y 2.750 ^Siet'as, 
11.086’ 19 respectivamopte'.

—Acordar la Kpns/ervación die lia c^lda dje la Ma- 
di^e Rafols y de /la cripta die' la Iglesia del Hos- 
p:tal' Provlndial de Nuestra Señora idle Gracia.

Ruegos y preguntas
El señor Pr¡es¡idente, ten ntolmibre dell Sr. A*ba- 

retia, hace presente1 a la Comistión G|e|stora de la 
brillante’̂ de los actos con'míemoratjyiols, celebra
dos en Sos ; el descuibrímílento de una lápida de los 
Caídos y otros actos ¡en hbnioir de Filmando el 
Catóíco.

SESION ORDINARIA DEL DIA 22
Asistleinciia-: Sine's. Baezaj Mionterde, Rabatta, 

Lafuieñtle, Albareda y 'Cavero.
'—Aprobar e] acta del la gesálón inmediata ante

rior, quie fué la dlell día 15.

Asuntas 'd'e despacho de la Presidencia
El sénoir! Presi|dient.e da icuenta de,! falHeicimiento 

elle D.a Carmen Agüienae,, (Ospolsa de( D. Joaquín 
A-bareda, y propone domste eñ acta leT senti
miento dle la Corporación y que sie* «om'uinique 
así a su esposo. El Sr. Albareda da las gracüas 
a la Pnesidencia por las maniffiestiaJcibnes de' con- 
doilencia. . J

—Manífiie'sta el sdñor .Presidiente los trabajos 
que sie han lldvad'o a cabo estofs días y dei la for
mación d’e un Consieja en la “Imstitucijón Fer
nando e? Católico”, cluyos miembros Wmairon po
sesión en la últimiai se'sión. .

Or d e n d e l  d ía

Ponencia' de B\eneji^icia
Conceder el ingreso en el Mankolmio Provin

cial de Valladolid de Ka enferma María dje la 
Gloria Loreñte Barnañco^ de1 Epila.

--Acordar ej ingreso eje ]a enlfetm'a I^ercedes 
Urbano Eimbid, de Ti|erga, en 'el Instituto Psi- 
quiatnico de Nuestra Señora d(e Monserrat, en 
San Baudilio de1 Lloibretgat.

—Conceder el ingreso en [el! Hogar ProvindW 
Doz, a Leoncio Lasobras Asiín, de Lun|aj, y a Al
varo Bardaxí del Franco, die Zaragoza.

—Conceder el ingrieso (en iej Hogar Infajntil die1 
Calatayud de los niños Félix y Madarjo Ortín 
Fortún, de Plenas.

—Conceder socorro de laOtancilal para Amparo 
Moros, nacida en parto, doble;, hija de S)e|biastián 
Moros M'artín, vecino de Zaragozai

—Acordar que el enfíermo accidentado de trar 
bajo Manuel B.azán Balsa,, siea trasladado, al de
partamento de comunes del Hospital Provincial 
dje Nuestra Señora de Gracia.

—Autorizar a la Dirección deíl Hospital Pro
- vincial para qu|e sleian practicados tratamientos a 

os enfermos pobre)s dje otras provincias.
—Distribuir e’ntre las d'íeiz ex-acogidas de1! Hol

gar Pignatelli que |han contraído matrimonio, 
la cant.dad de 1.111’30 pesetas.

—Realizar obras de1 habilitación de loidales en 
e. Hogar Pignatelli., con destilnp a gluardetía de 
niños hospitailarios. _ ,

_Aprobar: riel aciones de obligacionesi contraí
das por el Hogar Inifantill, de Calatayud', durante 
el mes de febrero último,, imlportantos 26.934’14 pe
setas; relaoiones de1 obliga clones contraídas po1 
ei Hogar Provincial Doz, durante febrero últi
mo, importantes eñ totajl 1/.438 61 pesetas.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las sigíuii'e’ntes! cuentals: una de 12 pese

tas por suscripción deíj semii|nario qatóhlco "El 
Pilar” ; y otra de 628 pe'sielta|s del Servicio fettek 
fcmico del Palacio Provirncia!.

—Abonar a D. Leonardo lP'ri|eto Castro y don 
José Guallart y Lópie’z de GoeQoechea, 1.380 y 
1.290 pesetas, respectivamente, quel t-GnOn deveñ- 
gadas como Vocaks del Tnbunál Provincilall de 

. ]u Conteimdioso-Admini'stpativo.

Ponencia de Fomento •
Reintegrar a fondos provimiciiales la cantidad de 

4.000 pesetas, Lbra|dd|S para obras en caimana 
vecina:1 núm. 501„ de iDaroca a la eista|ción de! Mu- 
rero por Manchones y Mureroi, que no ha sitio 
piieiciso invertir en Jas mismas.

—Apriobar lias siguientes meñtas : una de pese
tas 67.550’89 por glastos de' una vaniant|e en el 
camino vecinal! núm. 1 dei Re)m!ol,i|nos por Alcalá 
a la estación de Pedrola; otra de 2.017'40 pese
tas por gastos ocasionados durante el mies de1 fle- 
brero último con motivo d|el entretlenimiiento y 
coinservación dej alutomóvili, maquinaria y mate- 
riiai! móvil de la Sección de Obras y Vías prov.n- 
ciaies; re.'acione’s de cantidadjes sati'sifiechas, in
gresadas en la Sección de Obras y Vía)s provin
ciales durante el mies de febferoi último, po.r el 
conclepto de serv.cio de automóvidies, importante1 
•_n tota 1191’-87 pesetas; cuenta de 10.538’89 pesé- 
tas por gastos ocasionados con motivo de la cons
trucción, por ,administración de camino v;ecina'l 
número 682, de Bordallbia a la carretería de Mae 
drid a Frandia en Ariiza..

—Auto rizar a D. Feliciano Latorré^ de Bolquff- 
ñeni; D. Qiuírico Rub.o, de Manchones; D. Gre
gorio Remacha, de Moros, y D. Pedro Sancho, 
de Pradi'lla d,e Ebro, para realizlar obras en fincas 
.indantes con vías provinciales. .

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas Ide inspección por cédul-'ais per

sonales dle 1942, llevantadas ¡a vecinos de! Zara
goza, "

—Aprobar actas de inspeedióp por cédulas per
sonales de 19*41-42, levalntad'as a veci/njos ld|e Piile*- 
drataj'ada.

—Desestimar reicliamaaión contra! actajs dle ins- • 
peedión por cédulas pelrsonales de 1942, presen
tadas por D.a María P'illar Sena y D.a |P‘i'lar de-' 
Cacho, de ósta ciudad. '

—Accedter a necldmación contra clasifitación 
he’cha en acta de inspección por cédulas pprsonlaz- 
ks, presentadas por D. José Alfonso, Di. Isidoro
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Martínez Ortiz, D. Domimigo Martín Cortés y 
D. Francisco Va>l do vinos, dle esta icáudad.

—Acceder a neclamatiionEs die D. José Akfeñilz^ 
D. Florencio B.run, D. Carillos Aznar, D. Félix 
Palomar y D .Jacinto Edo, de Borja, sobre, su 
clasificación «n «1 padrón de céduhs personales 
de 1942. ' ‘

—Aprobar líquidaci'onies de cédulas personajes 
presentadas por icxs Ayuntamiientios de da rela
ción que empiíeza por Ainzón y terminal con Un- 
dués Piintano, correspondcjente al cjerc-aaio de 1942.

—Fijar período voluntario del cobranza de ar
bitrios provinclüa'le.s sobr|e riquéza agrícola radi
cante en la provincia.

--- Aprobar padrones de,l arbitrio sobre riiquleza 
agrícola del afilo 194|l-4j2, pinesientiados ppr los 
Ayuntamientos, de ">'a nelación que .empiie'za por 
Bubierca y termina, por Mera de Mpincayo.

—Apremiar a los Alcaldes y Depositar ios de 
Vi'llafranca de Ebro. Velóla d¡ei Ebro y Villafeb- 
che por fa'.ta dé retención de ciantildadies embar
gadas.

—Aprobar1 la liquidación de1 los pr/ésupueisto's 
provindialles de] ejercicio 1941.

Ponencia de Cultura
Aprobar el Reglamento de ]a “Institución Fer

nando di Cató ico”.

(SESION DEL DIA 29
Asistencia: Sne’s. Baeza, Monterde, I Jai tiente, 

l.a/barta, Alibareda y Cáveirío. .
—Aprobar el atlta d|e Ha sesión inmediata ajni- 

tepdr.

Asuntos de Descacho 'de la Presidencia
Acordar a propuesta de la Pnesidncia,( conste 

en acta el sentimiento de la Corporación por él v 
fallec'mliento defj Embajador dé Alemania, y co
municárseLo así al Cónsul allemán efi Zaragoza.

—El &ieñor Presidiefnte réslailta lai figura dell se
ñor Rodríguez Lasaía., failleoiido .reicientelmielntie; se 
aprueba conste, én O1? acta el sientimlientoi de lai 
Corporación y que s-e comunique1 así a su fiijo.

—Da cuenta del faillielaimifento de la madre y es
posa de los Doctores Va? Carreros; se* acuerda 
conste en acta, leí] sentiTimento de la iCorporacüóin y 
que se comunique así a dichos Doctolr|es.

—El señor Presidente1 da duientai d|eun escrito d'el 
i a Alcaldía dle Zaragoza referénte a las gestiépeis 
que se realizan para la edición d/e1 um Cancionero 
Aragonés, ofreciendo Ha icp^aboiración de la Cor
poración.

— Manifiesta hi Pre!si:|d|e'ncia haber reéi|bado unai 
comunicación déla Sociedad Eflonélmlw de Ami
gos dél País en la qué da Cuenta de lia organi
zación dle un homienaje a D. Teodoro Río s l

Or d e n  d e l  d ía
Pone^ciai de ^oreficienicia

Con ceder eli ingreso en el Hogar P-gnateJli d|e 
•Os niños Tomás .Lavelga, de Galllur; E'ísjeo y En- 
riqitte Martín, de Zaragoza!, y IPgdro, Emcannacilóñ 
y Angfel Greigoritoi, de Borja.
' —Acceddr al prohiijamiento de una niña ebepó- 
sita o huérfana de Jas, acogidas en ¡Os Establ|eci- 
mtentos provinoialHes d|e Bienielficpncia, por los 

cónyuges, Angelino Bearnonte y Conce)picvón Gi
ménez, vdc'nos de V¡alpallmals.

—Aprobar: Cuentas cíe 1.170, 1.410 y 5.670 pleK 
setas por iestancias ciajusadaa durante1 el mes dle 
febrero último por en’flermois mentareis de esta; 
provincia en el Mamicomlie PrOvnnc'ali de Valla- 
dolrd, en ell Instituto y Sanatorio Psiquiátrico1 dé 
Nuestra Señora de Monsienilat, -eln San Baiufd’ilib 
at Lobregat, réspeictíivamente; reUacionesi d|e can- 
t'dlades inglesadas por diflerenté's trabajiOs real
zados por los diversos taillerés delll Hpigar Plilgnak- 
telü, en febrero último, importantes én total pe
setas 22.543’69; relación del fajeturias por sumi
nistros de matenialles y otros gastos én la Vaqué
ela Provincial, en flelbrelno jú-ltiimo^ ^imjiiprtantes 
7.537'18 pesetas ; factura de suministro d|e judías 
a ios dikñente's Estiablecimientos provinicí'alés' de 
Beneficencia, importantes 21.895’58 pesetas; re
laciones de obhgacioines contraídas ¡en febrero 
último por el Hospital Provinoial, Hogar Pigna- 
tClli y Casa de Maternidad, importantes 62.533’77, 
26 508’37 y 14.576’59 pelsjetasi; ementa de ingre
sos y gastos ocurridos en e? Hospital Provin- 
C'ál y Hogar P.gnatellii en fiebriero últimO|, im
portantes, los ingresos, 17.576’48 y 9.459’60 peise- 
Las’ y los gaistos, 2.327’89 y 9.1.778’85 pesetas; 
cuenta de 560'50 pesetas por gastos de la Casa 
de Materniidad en fiebréro últilmo; relacibnés de 
facturas de suministros de materiiailes con destino 
a los talleres d@1t Hogar Pignatéllj por un im
porte de 22.170'44 pesetas; reüacliones d|ei canti- 
iacés satisfechas por jornalles d|e opterarios em
pleados en los deferentes talleres d|el Hogar Pig- 
nat¡elli y en reparaciones, del mi'smo^ Casa dle 
Maternidad y Hospital Fliovincial durante el mes 
de marzo de este año, ¡mportanfCs 10.142l’44 pe- 
tetas.

Ponencia, de Gobernación
Aprobar las siguienties cuentas: una| de' petee- 

tas L559'97 por suminlüstro de fluido eléctrico ail 
^alacio Pliiovincial én fiebiiero último; otra d’4 
30 pesetas por un emblemia de Falange; otra de 
923’50 pesletias por sumimiistros de cubiertas y cá- 
marais; otra dle 176’25 pesetas por suministros d-e 
accesorios; otra de 323'05 pesetas por repara
ción del cocne de la Presidencia ' otra de 1.120 pe
setas por suministro de sobres y cartas para la 
Presidencia; otra, dé 129’80 plesetais por sumihis- 
1 ro de material de escritorio; otra de 255 pesé- 
las por suministro de bliocs; otra ‘le 310 pesetas 
por lefia: dos, de 98’55 y 33 pesetas, por material 
dé oficina a los Juzgados de’ .Mutilados; una d'e 
60'25 pesetas por carbón al Juzgado de Mutilados; 
otra, de 40 pesetas por léña para el citlado Juz
gado ; otra de 50 pesetas por idéntico servido; otra!, 
de 440 pesetas, por libros para la Biblioteca dé la 
Corporación; otra de 132 peisfetais por 'suministros 
de troifeos al Frente ele Jluvéntuds; otra dle 
3.599’82 ptesetas, por gastos menores dé Ha De
positaría ; y otra, dé 393’09 pesetas, por obras de 
pintura del Templo parroquial de San Braulio.’

Ponencia de Fomento
Apnobar cuenta de 380’80 pesetas por gastos 

i.casdonados durante el m(e,a de febrero último, 
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con motivo de la consiervación de! la carretera 
provincial de Borja a la e|stac’4ón,, die Cortas.

—Aprobar las clausulas adicüonail'e’s al| comvjenio 
entre el Ayuntamiento d)e Olseja y E) Ful‘g¡encio 
Andaluz, para la construle di ón 4eT camino vetinal 
núm. 698 de Calcena a la carrerera áte Morés a1 
Arapd'a por Oseja, y autorizar la firma dell con
trato correspondilente entre la Diiiplutacijón y el ci
tado contratista.

—Aprobar certificacicin núm. 15 de obras eje- 
?utadal3 en el camino núm. 698, díspbnilendlo qu^ 
su importe de 60.33'4’05 pe'setas sea abonado' al 
contratista Sr. Andaluz.

—Acceder a lo solicitado por iel Ayuntaraleintio> 
de Bubferca, ampliando en 600 ¡pesetas más la 
subvención de 1.080 pesetas paira llevar a cabo 
trabajos de escarificación de: lai langosta:.

—Autorizar a D. Pedro Martínez, de Ma'lan- 
quilla; D. Pablo (Castillo, de Torres |d B|errellén, 
y D. Manuel Puieyo, de< Tauste, para: realizar 
obras en fincas lindaint'es con vías provinlc'iales.

—Dejar sin Afecto la aldjludicaoión d/e la tala 
y aprovedhatmli'ento de'll arbolado dell1 c|aminoi ve
cinal núm. 314.

Ponencia de Cultura
Facilitar al Ayuntamiientó de1 Zaragoza el Can

cionero d¡e esta provincia, a efectios de' la ptublica- 
ción de] Cancionero Aragonés.

Ponencia de Fomento
Librar a j¡u|stificar 314.875'31 (pesetas para repa- 

i ación del camino velcJinal núm’. de Nolvilllais a 
Cortes; 58.267’67 peisietas para reparación del ca
mino vecinal núm. 304, |d'e Villar de 'liós Navarros 
.a Herrera, y 59.105’69 pesetas para reparación d|el 
.amino v]ec-na¡l núm. 307, de| Cimballla a la carre
tera de Cillas a Albania.

■ Ponencia de Personal y Plantillas
Designar al ¡Sr. Mpnterdel como Juelz para lá 

nstruedón del 'expediente de: depuración a los 
empleados provine i aliéis a quienje¡s, no se lies hu- 
bilerai instruido.

—De;s|ignar el Trítxuna? que ha de actuar en la 
prcivjsión de las vacantfds de Oficiales terqeroSk 
existentes en el Cuerpo. AidminilstrativO provin
cial.

—Aprobar programa y eljerdidos qu|e han de1 
regir en las oposiciones para la proviistió|n) de la 
plaza de Odontólogo de' la B^nfelficencib. Provin
cial. 11 z

Poiifncia d.e Hacienda . '
Aprobar aotas de insipeodilón por cédlulas peir- 

fonáles de 1941 y 1942 lleivantaldas a los Vecinos 
de San Mateo dé Gáltegoi, comprendidos! cln la 
•rjelación que .■empieza oon D. Elugeiníiol Arruga; 
y Damiana Bel y termina con D. Nlicolác Pérez 
y D. Migul Laborteo, respe|ctivaim(ent^. "

—Desíest'ilmar recla|macioine|s contra actas dé 
inspección por cédlulas personareis de 1942 'pre
sentadas por D. Silvestre Díiaiz, de Taustie; |dé- 
biendo satisfacer 150 pesetas'por difie'riencí' de tri
butación y 150 pesiet^sl por miulta; D. José Are- 
llano y D. José Mated, de esta ciudad,, diciendo 

satisfacer 360 Iplesieltas y 340 pesetas por dilferen- 
cia de triblutación, respectivamente, y milita igual 
que Ta cuota. '

—Acceder a actas d|e inspetcción por cédulas 
personales de 1942, formu.ada|s, (por los vecinos 
eje esta ciudad D.a Remiedios Cerdán, D. San
tiago García, D.a Paulina Ga|y|án, D. Andrés Bayo 
y D. Víctor Bernabéu, no r|9stiltandoí defrauda- 
c on alguna.

—Resolveri reclamación iqontra actas d|e íns|- 
peedión por cédulas perslonajlie's de 1942, presen
tadas por D.a EiVira Costa^ de|bl:|endb saitisfacer 
110 pesietas por dilfdrehdia d|ei tributación y ple*- 
. etas 110 por mjulta. .

—Acordar vuelta de diictamien a la Ponencia) 
de Hacienda, u|no, len |eil quiel sle1 pnopOníat la apro
bación de la liilquM'aciíón ¡plor idédulas personales 
por ejecutiva de 1941, presentada por el Gestor 
de] impuesto Sr. Casanova.

—Aprobar lexpedient^ de lejqcütiva por inspelc- 
cédúlats persona-tes de 1941 a los pueblos iciolm.- 
priendidos en la relación quid iemp|ieza con AiHaigón 
y termi/na por Zueca.

—Aprobar exped-ente de ejiecutiva ordiinaria por 
ción dd cédulas personales ¡d|ei 1940 y 1941 de 
Aránd.'ga. Miesones de Isuela y Veli-fila del Jiloca.

—Abonar a D. Enriqule Marín, puemiois de co- 
branz-a le inspección por cédulas pelrsoina-le's de Va
rios pueblos de l'a proVincia.

—Organizar el slerviidio dje amiillaramiehtó y 
nombrar a D. José Mría Viseó Eíizoncfoi con ca
rácter eventual.

- Aprobar padrones de arbitrio provincial so
bre riqueza agrícola, radicante en la provdncsa 
cofrespondientie a? año 1941-42, presentados por 
los Ayuntamientos de Ha rellación qiuie1 tempieza 
por Ardisa y tiermina con Zu(era.

Lo que se hace público ten esté periódico oficial 
para geine'rai] conocimiento.

Zaragoza, 4 de julio de 1944. — El Pije!s|iíd«ente, 
Laureano Labarta.

SECCION CUARTA
Núm. 3.174

Delegación de Hacienda
En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 (Bo l e t ín  Of ic ia i núm. 350), 
se pone en conocimiento de los señores que a conti
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspon
dientes a los mismos:

Manuela Bona, Luis Castillo, Sebastián Beltrán, 
María Guardiola, Basilisa Pascual, Eusebia Lecha, 
María Espada, José Adán, Encarnación Roca, Genaro 
Enfedaque, Juan Ramón Sancho (Montepío Militar); 
Beatriz Diez Simón, Victoria Lalueza (Montepío Civil); 
Ramona Mayayo (Jubilados); Damiana Pellicer, Agus
tina Delgado, Francisco Blanco, Pedro Martín, Aurelia 
¿arabia, Felipe Bueno, Manuel Arbués, José Bella, 
(Montepío Militar); Cirilo Gómez (Retirados).

Zaragoza, 11 de julio de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.
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( Núm. 3.175
Cese de Inspectores

Por orden comunicada emanada de la Dirección Ge
neral de la Contribución de Usos y Consumos, han ce
sado con fecha l.° del actual en el ejercicio de sus fun
ciones, como Inspectores del impuesto de Usos y 
Consumos, D. José Rodríguez Cortés y D. Domingo 
Gimeno Lahoz, a los que se les ha recogido el corres
pondiente carnet.

Ló que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de los industriales, comerciantes y público 
en general.

Zaragoza, 10 de julio de 1944.—El Delegado de Ha
cienda, Ramón Peñarredonda.

Núm. 3.177
Administración de Rentas Pública» 

de la provincia de Zaragoza
Impuesto del l‘2O por 100 de pagos

CIRCULAR

El limo. Sr. Delegado de Hacienda, a propuesta de 
esta Administración de Rentas, ha impuesto, por 
acuerdo de fecha 6 del actual,a todos y cada uno de 
los Ayuntamientos que se citan a continuación la mul- 

- ta de 25 pesetas, por no haber dado cumplimiento a su 
debido tiempo a lo dispuesto en el art. 17 del Regla
mento de este impuesto y a la circular de 6 de junio 
próximo pasado ( Bo l e t íñ Of ic ia i de la provincia de 
10 del mismo mes), cuya multa deberán ingresar en el 
plazo de quince dias contados desde el siguiente al de 
la publicación de ¡la presente circular en el Bo l e t íi 
ÓFiciAide la provincia, transcurrido el cual, sin haber
la hecho efectiva, se procederá a su cobro por 1a vía 
ejecutiva de apremio.

Al propio tiempo, y en el mismo plazo que antes se 
cita, cumplimentarán el servicio de referencia, pues de 
lo contrario se verá precisada esta Oficina a propo
ner al limo. Sr. Delegado el nombramiento de comi
sionados para que por cuenta de los señores Alcaldes 
y Secretarios se personen en los Ayuntamientos a fin 
de confecionar los servicios.

Zaragoza, 11 de julio de 1944.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basilides Marcos.

Relación que se cita
Almolda (La) Montón
Arándiga Morata de Jiloca
Bardallur Muela (La)
Bordalba Pastriz
Bubierca Remolinos
Calcena Ruesca
Codo Santa Cruz de Grío
Cunchillos Terrer
Figueruelas Torralba de Ribota
Payos (Los) Velilla de Jiloca
Joyosa (La) Villar de los Navarros
Maella Zuera
Monterde

SECCION QUINTA
Núm. 3.160

Catastro Topográfico Parcelario

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Segunda Brigada

Se pone en conocimiento de propietarios y entida
des que, previo abono del importe fijado en las nuevas 
tarifas aprobadas por Orden de la Presidencia del Go

bierno de 31 de mayo de 1944, se facilitan copias cer
tificadas de planos parcelarios, certificaciones literales 
y otros .documentos gráficos y literales de igual índole, 
en la Jefatura Provincial de Catastro Topogiáfico Par
celario, donde radica el archivo a base de los documen
tos originales confeccionados por el Instituto Geo
gráfico y Catastral, como oficina exclusivamente auto
rizada para tal fin; pudiéndose hacer la petición direc
tamente a la misma (sita en esta capital, plaza de Espa
ña, Diputación Provincial), o por conducto de los 
Secretarios de las Juntas Periciales del Municipio en 
que radiquen las propiedades rústicas.

Zaragoza, 10de julio de 1944.—El Jefe Provincial 
de la 2.a Brigada, José M.a Gerona.

Núm. 3.127

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Zaragoza;

' Hago saber: Que por decreto del Excmo Sr. Gober
nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
de hoy a D. Silverio Cañada Martínez, vecino de Za 
ragoza, una solicitud que ha presentado en 26 de abril 
de 1944 pidiendo la concesión de noventa y ocho perte
nencias para una mina de hierro con el nombre de «Ma
ría del Carmen», núm. 1.917, sita en el término de Al- 
partir, paraje llamado del «Pueblo».

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el centro de . la casa 
de las minas. De punto de partida a primera estaca 
dirección S., se medirán 100 metros; de primera a se
gunda estaca dirección E., 800 metros; de segunda a 
tercera estaca dirección Norte, 200 metros; de tercera a 
cuarta estaca dirección E., 100 metros: de cuarta aquin
ta estaca dirección Norte, 800 metros de quinta a sexta 
estaca O., 800 metros; de sexta séptima estaca S., 500 
metros; de séptima a octava estaca O., 400 metros; de 
octava a novena estaca S., 500 metros, y de novena a 
décima E., 300 metros, quedando así cerrado el perí
metro de las noventa y ocho pertenencias solicitadas. 
Todos los puntos están referidos al Norte verdadero.

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia 
al público para que la persona o personas que se cre
yesen perjudicadas por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo 
imporrogable de sesenta días, fijados por el artículo 
24 de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden le 12 
de septiembre de 1912.

Zaragoza, 6 de julio de 1944.—El Ingeniero-Jefe: 
P. O., Pedro Madiola.

SECCION SEXTA

FARLETE Núm. 3.167
Habiendo de proceder el Ayuntamiento y Junta Pe

ricial de esta localidad a la distribución individual de 
la riqueza rústica y pecuaria asignada a este término 
municipal por la Inspección del Tributo del Servicio 
de Amillaramiento de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, de conformidad con lo preceptuado en 
las Instrucciones de 25 de agosto de 1943, insertas en 
el Boletín Oficial del Estado de fecha 28 del mismo, 
por medio del presente se requiere a todos los propieta
rios vecinos y hacendados forasteros, para que en el 
plazo de quince días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,
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presenten en la Secretaría de! Ayuntamiento, por sí o 
por medio de representante legal, declaración jurada 
de toda la riqueza rústica y pecuaria que posean, advir- 
tiendose que a quien no lo verifique se le estimará su 
riqueza de conformidad a los datos obrantes en el ar
chivo municipal, quedando obligados a satisfacer los 
gastos que ello origine y sin derecho a reclamación. 
Las dec araciones que se interesan deberán ser for
muladas necesariamente en los impresos que a tal fin 
se facilitarán en la Secretaría del Ayuntamiento.

Farlete, 6 de julio de 1944.—El Alcalde, Mariano 
Frutes.

MONEVA Núm. 3.173
Declarados prófugos por este Ayuntamiento los mo

zos números 2, 8, 11 y 13 del alistamiento de esta loca- 
lidád, Esteban Artal Arta!, Rafael Gracia Lahoz, José 
Muniesa Lerín y Pedro Plano Paracuellos, hijos de Ni
colás y Cruz, de Rafael y Cruz, de Jorge y Pascuala 
y de Isidro y Josefa, todos ellos, respectivamente, por 
la falta c. ruparecencia al acto de la clasificación 
y de< ar; ción de soldados, e ignorándose el paradero 
de los mismos, se les cita por medio de este anuncio 
para que el día 27 del mes actual y hora de las diez de 
su mañana se presenten ante la Junta de Clasificación 
y Revisión de la Caja de Recluta núm. 42 de Zarago
za al acto que ha de celebrarse ante la misma, pues de 
no efectuarlo les parará el perjuicio a que haya lugar, 
según determina el vigente Reglamento de Recluta
miento del Ejército.

Moneva, 10 de julio de 1944. —El Alcalde, José Ar
tal.—D. S. M.: El Secretario, Mateo Cihuel).

CHODES ‘ Núm. 3.169
Habiendo sido declarado prófugo por este Ayunta

miento el mozo José Borja Hernández, hijo de Luis y 
de María, del reemplazo de 1945, por falta de compa
recencia al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, e ignorándose el paradero del mismo, se le 
cita por el presente para que el día 28 del corriente 
mes, a las diez horas, comparezca ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta de Ca- 
latayud número 43, al acto que ha de celebrarse ante 
la misma, en la inteligencia que de no comparecer le 
parará el perjuicio que determina el vigente Reglamen
to para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
k Chodes, 7 de julio de 1944.—El Alcalde, Fortunato 
Polo.

CHIPRANA Núm. 3.148
D. Francisco Nicolás Navales, Alcalde de Chiprana y 

Presidente de la Junta municipal pericial de dicha 
villa; ,
Hago saber: Que con el fin de realizar los trabajos 

de la reconstrucción del amillaramiento de la propiedad 
rústica y registro fiscal de edificios y solares de este tér
mino municipal, según lo preceptuado en la Orden mi
nisterial de 25 de junio de 1943 (Boletín Oficial del Es 
tado de 28 del mismo mes) y previa autorización del 
limo Sr. Administrador de Rentas Públicas de la pro
vincia, por medio del presente se requiere a todos los 
propietarios, tanto vecinos como forasteros, para que 
en el plazo de quince días naturales, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
' tFicrju de esta provincia, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por sí o por medio de sus re 
presentantes legales, declaración jurada de todo el ga
nado de labor y granjeria, así como todas las fincas rús
ticas y urbanas que posean en este término, advirtién
dose que al que no lo'verifique se le estimará su rique
za asignándole la cuota individual con arreglo a los da
tos obrantes en el Archivo municipal, quedando obliga
dos los interesados a satisfacer los gastos que ello 
origine y sin derecho a reclamación.

La declaración deberá "de ser formulada en los im
presos que al efecto se proporcionarán a los interesa
dos en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina.

Dado en Chiprana a 7 de julio de 1944.—El Alcalde, 
Francisco Nicolás.

' PEDROLA Núm. 3.180
Habiendo sido declarados prófugos por este Ayunta

miento los mozos Manuel Carbonell Clavería, hijo de 
Domingo y Elvira, y Félix Martínez García, hijo de 
Félix y Vicenta, números 5 y 11, respectivamente, del 
alistamiento de esta localidad para el reemplazo de 
1945, por no haber comparecido al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, e ignorándose el pa
radero de ellos y el de sus familiares se les cita por 
este anuncio para que el día 5 del próximo mes de 
agosto, a las iiueye de la mañana, se presenten ante 
la Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de Re
cluta núm.43 deiCalatayu.l (sita en Cuartelillo,.núm. 7) 
al acto que ha de celebrarse ante la misma, pues de 
no' efectuarlo así les parará el perjuicio consiguiente, 
conforme determina el vigente Reglamento de Recluta
miento.

Pedrí.la, 10 de julio de 1944.-LEI Alcalde,'José Jalle 
Lalana.

* * *
Durante los días 27, 28, y 29 del mes actuales y ho

ras de nueve a catorce por la mañana y de diecisiete a 
veintiuna por la tarde, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial (plaza de España, núm. 1), la recaudación en 
período voluntario del primero y segundo trimestres 
del actual ejercicio, sobre los siguientes arbitrios mu
nicipales:

l .° Repartimiento general de utilidades de 1944.
2 .° Repartimiento de guarderío de 1944
3 .° Padrones de bicicletas de 1944.
4 .° Padrones de perros de 1944.
5 .° Tasa por suministro de agua a domicilio 

de 1944.
Lo que se pone en conocimiento de ¡todos los con

tribuyentes, tanto vecinos como hacendados forasteros.
Pedrola, 10 de julio de 1944.—El Alcalde, José Jalle 

Lalana.
POMER Núm. 3.182

Declarado prófugo por este Ayuntamiento el . mozo 
núm. 1 del alistamiento de esta localidad, José López 
González, hijo de José y de Tomasa, por la falta de 
comparecencia al acto de la clasificación y declaración 
de soldados, e ignorándose el paradero’del mismo, se 
le cita por medio de este anuncio para que el día 29 
del actual y hura de las diez de su mañana se presente 
ante la Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de 
Recluta número 42 de Zaragoza, al acto que ha de ce
lebrarse ante la misma, pues de no efectuarlo, le para- * 
rá el perjuicio a que haya lugar, según determina el 
vigente Reglamento de Reclutamiento.

Porner, 8 de julio de 1944.—El Alcalde, Juan Pérez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.141
Audiencia Provincial de Zaragoza

Responsabilidades Políticas
ANUNCIO

En los expedientes seguidos con los números y con
tra los encartados que a continuación se expresan, se 
ha acordado por este Tribunal, que por haber sido so
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breseídos dichos expedientes, los referidos encartados 
han recobrado la libre disposición de sus bienes, te
niéndose por levantados, sin más requisitos, cuantos 
embargos y medidas precautorias se practicaron en re
petidos expedientes.

Reí-ación qu-e se cita
5 .047 Demetrio Solsona Grueso, vecino de Boqui- 

ñeni.
1 .459 Pió Escolán Sanz, de Ejea de los Caballeros. 
1.190 |osé Benedí Pérez, de Quinto. 
1.992 Miguel Buenacasa Salinas, de id. 
3.011 Pedro Martínez Lozano, de Nuévalos.
3.327 Emilia Zapata Fajardo, de ¡Hueca.
3.293 Antonio Yaguas Trigo, de Sestrica. 
3.223 losé Vázquez Gracia, de N vahas. 
3.834 Pedro Rodríguez Cimorra, de San Juan de 

Mozarrifar.
3.329 Benigno Redondo García, de ¡llueca. 
4.929 Pedro García, deSisamón.
2 001 Antonio Budría Badía, de Quinto. 
1.313 Luis García Ríos, de Zaragoza. 

' 1.550 María Pilar del Castillo, de id. 
1.538 Francisco Sancho Sánchez, de id.
Y para su inserción en el RotKrtH Of íü ia i de la 

provincia, en cumplimiento de lo ordenado en el ar
tículo 58 de la Ley de 9 de febrero de 1939, expido la 
presente en Zaragoza a veintiocho de junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Presidente, ¡osé M¡- 
llaruelo.—El Secretario, Rafael Ayza.

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.158

„ JUZGADO NUM. 2.
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 de 
Zaragoza por resolución de esta fecha dictada en carta- 
oiden de la Superioridad dimanante de sumario núme
ro 430 de 1940, sobre hurto, contra losé Gimeno Prats, 
ha acordado se cite a los propietarios de los efectos 
sustraídos que luegoj se dirán, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el plazo de ocho días comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de entregarles el importe 
de la indemnización correspondiente, apercibidos que 
de no verificarlo en dicho plazo serán depositadas las 
mencionadas cantidades en la Caja General de Depó
sitos. , ■

Los efectos sustraídos son los siguientes:
Diecisiete pares de alpargatas y cinco de abarcas. 
Trescientos kilos de carbón.
Ciento cincuenta litros de vino.
Dos candilejas y un asiento.
Y para que sirva de citación, se expide la presente 

en-Zaragoza a seis de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. —El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.164 ,
IUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de pri
mera instancia de! Juzgado número 3 de ios de Za
ragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

juicio de menor cuantía promovidos por D. Pedro Fe
rrando Nadal, representado por el Procurador Sr. Rey, 
contra D. Estanislao Anchelergues Molina o contra su 
herencia yacente, en los que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te 
ñor literal siguiente: ‘

«Sentencia: En la ciudad de Zaragoza a 11 de junio 
de 1944. El Sr. D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juzgado número 3 
de los de Zaragoza; habiendo visto los presentes au
tos de juicio ordinario declarativo de menor cuantía, 
promovidos porD. Pedro Ferrando Nadal, comercian
te, mayor de edad, vecino de Villanueva de Gállego 
representado por el Procurador Sr. Rey y dirigido por 
el Letrado Sr. Martínez, conFa D. Estanislao Anche
lergues Molina, mayor de edad, en ignorado paradero, 
o contra su herencia yacente, declarado en rebeldía 
en estos autos y en reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando justificada la acción de la de
manda promovida por D. Pedro Ferrando Nadal, por 
tener derecho al cobro de las 1.235 pesetas que re
dama, debo de condenar y condeno al demandado 
D.Estanislao Anchelergues Molina, o a su herencia ya
cente o herederos desconocidos en ignorado paradero, 
de haber fallecido, al pago de la expresada cantidad 
al actor y los intereses a razón del 4 por 103 anual de 
dicha suma, desde la fecha de la presentación de la 
demanda hasta la de total pago y a las costas todas 
del juicio.

Por la rebeldía de los demandados e ignorado pa
radero de los mismos, será notificada esta resolución 
en la forma prevenida por el art. 283 de la Ley Ritua- 
ria civil, mediante edicto que se insertará en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo ordeno, mando y fir* 
mo.-Pablo de Pablo». (Publicado).

Y para que sirva de notificación al demandado re
belde en los autos que primeramente se citan y para 
insertar en el Bo l e t ín *?iciAt de esta provincia y 
tablón de anuncios de este Juzgado, a tenor de lo pre
ceptuado en el párrafo último del art. 283 de la Ley 
Rituaria civil, es por lo que he acordado por provi
dencia de hoy comunicar este presente.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de - mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Pablo de Pablo y Ma 
teos.—El Secretario judicial, Vicente Lizandra.

Núm. 2.155

SOS DEL. REY JCATOLICO

D. Tomás Salvo Bonafonte, Juez ejerciente de prime
ra instancia de este partido;
Hago saber: Que en el expediente seguido en este 

Juzgado para hacer efectiva por la vía de apremio 
la multa impuesta por el DistritoForestal de la provincia 
a Roberto Beltrán Pérez, vecino de Pintano, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por tercera 
vez, y sin sujeción a tipo, los bienes semovientes 
(cuatro camas) que se describen en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia número H3 del corriente año, 
fecha 17 de mayo último, habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate el día 4 de agosto próximo 
y hora de las once de su mañana, rigiendo iguales 
condiciones que para las anteriores subastas, excep
to la del tipo de tasación.

Dado en Sos del Rey Católico a ocho de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—Tomás Salvo.— 
El Secretario interino, José García Garín.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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